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Acta N" 33o() (A.S.O.C.D. N" 3300/16lO4l2026l
Resolución N" 0362-00-2026

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TITULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARCO DE PROFESIONAL DE SATUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MÉDICO DE

GUARoIA EN EL DEPARTAMENTo DE HEMATOTOGíA ADULTOS DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNA".

VISTO: El orden del día

La nota con M.E. Ne 2155/2026, del Prof. Dr. Rodrigo Santacruz, del Dpto.

de Hematología Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes,

para cubrir 1(un) cargo de Profesional de Salud con funciones de Médico de Guardia, en la dependencia a

su cargo, por finalización de periodo del Dr. ,uAN JosÉ BOGADo 13!/01/20261. Al respecto, dicho perfil

cuenta con V¡sto Bueno de la Dirección As iste nc ia l.-------- -- ---

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN Or rUNCtOt'teRl/íj.s EN U UNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

pRo€EDtMtEt{Tos t scRtpoót{ A co cuRso EvaLUAoó¡¡ DE cuRRfcutuM vff E pEnpDo DE TACH sYREclaMos

ptÁtzos ctNco (os) olas HABrLrs rREs (03) DlAs HABTLES ctNco (os) Dfas HÁBltEs

La Resoluc¡ón cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstituc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de existir superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CO Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3!78, " POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAB CIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE DEBEN POSEER TODAS US PROP TAS DE PERFILES

TEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS E MARCO DE LOS

PA RA EL ACCESO

PRESENTADOS POR LOS JEFES

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRI APTITUOES A LLEVARSE A CA9O EN LA INSTITUC

t tstÓN tNsTtTucroNAL
Fomat prcfes¡onales en C¡enc¡as de la

vtstóN ,NsrtructoNAL

liderazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gestión que respondan a
/as nocesdades de salud de la población y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

Ser Econoc¡dd nac¡onol e ¡ntemac¡onalmente por ld excelenc¡d y
liderazgo gn fonnac¡ón de profesionales de la salud a lravés de
programds académ¡cas que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e innovac¡ón
tecnglógica, con compromiso social y rned¡oambiental.

¡nnovadoros, con

r,
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Acta N' 3300 (A.S.O.C.D. N'3300 15lO4l2026l

..//..(21 Resolución N" 0352-00-2026

A Los DISTINT2S cARGos ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , ---*-.-

La Resolución CD Ne 0297-00-2O22, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIHCAqONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U

Las disposic¡ones legales y reglamentarias v¡gentes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAO DE CIENCIAS MEDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo en el Departamento de Hematología Adultos de la FCM-UNA, por el término de

cinco (5) días hábiles, a partir del día miércoles 22 al martes 28 de abril de 2026, según el

s¡guiente detalle:

CARGO fUNCIONES HORARIO

1 Profesional de Salud (Coñtrato) Médico de 6uardia
Miércoles de 19rme manes

07:0O hs.

0362-02-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario

de 07:00 a 13:00hs.

0362-03-2026 AUTORIZAR la contratación por unidad de tiempo y posterior pago por prestación de

servicios de funcionarios de la Facultad de Ciencias Médicas-UN con ant¡güedad del 1al
30 de abril de 2026, hasta tanto se sustancie el concurso de tít s, méritos y apt¡tudes
para el cargo, según deta lle:

BtÓN 
'NA|rÍrtClON/lLFo¡mat p@fes¡onales en C¡encids de la Salud ¡nnovadorea, con

l¡derszgo, valoEs éticos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a
/as ,recesidades.de salud de la Nbldc¡ón y con rcsponsab¡l¡dad
soc¡á¿

vtstÓN txsTt|ucloxal
Ser reconocida nac¡ondl e ¡ntemac¡onelmente por la excelencia y
liderazgo en fonnación de pafesionales de la salud a través de
prcgftmds ecddém¡cas que c!,ntemplen la ¡nvest¡gac¡ón e ¡nnovación
tecnológica, con comp@miso sociol y med¡odmb¡ental.
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tstóN t sTtTucro /tl
Fofinar prcfes¡onales én Cienc¡ds de ld Sdlud innovddores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capdc¡ddd de gestión que respondan a
/as necesldades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsob¡l¡dad
socia/.

Acta N'3300 (A.S.O.C.D. N'3300 1510412026l

Resolución N' 0362-00-2025

vrsrÓN rNsflrucpNAL
Ser reconoc¡da nac¡onal 6 ¡ntemac¡onalmente por la excelenc¡a y
l¡derazgo en lormación de profes¡ondles de la salud a trcvés de
p@gramas dcadémicas que contemplqn la ¡nvestigac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológica, con compro¡n¡so soc¡al y medioambiental.

..// ..(3t

Lic. RAQUET GIL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Secretar¡a de la Facultad Decano
C.C. Dirección de Genión y D!rarrorlo delfalento liuñano, Cátedra/Dpto./S€rvicio, Opto. de Selección, Dpto. de Coñcursos, Pret.adoweb, Archivo

OMCr/RGM/lm

FUNCION
CATEDRA / MATERIA /

OEPENDENCIA
o.G CARGO c.t.

APELLIDOS,

NOMBRES
ORDEN F.t.

DPTO. DE HEMATOI.OGIA

ADULTOS
4.146.864

SOGADO

COLMAN,

JUAN JOSE

MEOTCO

DE

1\\.
10 142

PROFESIONAL

DE SAI-UO
4.400.000
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c¡RcuLAR Ne 099/2026

Por la cual se comun¡ca el Ilamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autor¡zado mediante Resoluc¡ón CD. Ne

?624G2O26, por el término de cinco (5) dlas háblles, a partir del día m¡ércoles 22 al martes 28 de abr¡l de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de ¡nscr¡pción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede

San Lorenzo en la fecha indicada anteriormente, en el horar¡o de 07:0O a 1:l:00 horas. -
DATOS DET CARGO

CARGO DE: Profesional de Salud (contrato)

CON FUNCIONES: Méd¡co de Guard¡a

CANTIDAD: 1(un)

DEPENDE CIA: Departamento de Hematología Adultos -

PERFIT OEt CARGO

TITUtos, MÉRfTos Y APTITUDES:

- Título de grado de Doctor en Medic¡na y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acreditadas o ex-
tranjeras homologadas;

- Título de Espec¡alista en Hematología y Hemoterap¡a o haber completado el Programe de Res¡deñcias Medicas en la
Cátedra correspondiente;

- Capacitación Pedagógica para los f¡nes de la docencia en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne

4995/ 2013 " OE EDUCACTÓN SUpERTOR";

- Tener experienc¡a en el eiercic¡o de la espec¡alidad Hematología y Hemoterapia -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPIIR: miércoles de 19:00 a jueves 07:00 hs

oocuMErfio6 REQucRrDoc:

a. Dos (2)cop¡as de Currículum vitae, encuadernaaión tipo esp¡ral, fin¡ados y loliados, tarn¿ño A4 o carta, cada ejemplardeberá estar a.om-
pañado de los avales correspondientes, los m¡smos deberán estar confeccloñados de acuerdo alformato establecido en la ncsolución CO Nt
1077"0.2024, por la cual 5e aprueba con camb¡os la propuesta de modificac¡ón del sistema de.al¡ficación de docentes médico§, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad C¡v¡|, v¡gente, autenticadas. -
c. Dos {2)fotos tipo carnet actualizadas en colores (3.4 l¿ rnedida). -
d. U n ( 1) Certificado de Salud ffsico, origina/o fotocopia de cert¡I¡cado autenticado via Escr¡ba nia, expedido por el Depanamento de SeSu ridad,

Hitieñe y Medic¡na delfrabajo dependiente de Ia Direc.ión de Gestión y De5arrollo del Tálento Hur¡eno de la FCM/uNA, ¿utorizado por
Resoluc¡ón C.D. Ns 051&@2024. -

e. Un (1) Certif¡cado de Salud mental, or¡B¡ñal. -
L Un {1) Certif¡cado de Añtecedente Pol¡c¡a¡, or¡ginal. -
t. Un {1) Certif¡cado de Añtecedente Judicial, oritinal. -
h, Un (1) Certif¡cado de Nac¡miento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con lá FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
j. fabla de Horar¡os por car8o. -
k. Cenifrcado de Trabajo coñ Carga Horaia y Horario pert¡nente em¡t¡do por la Sede Centrel de la lnstitución, en caso de poseer otros cargo5

en otrás lnst¡tucioñes Públ¡c¿s. -
l. En caso de coñtar con superpos¡c¡óñ entre cár8os viSentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Reñunc¡a, aprobáda según Resoluc¡ón CD N'076G0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un ¡ñpedimento pala acceder al
carSo y automáticameñte eccederá al car8o el situiente en Oden de Prelac¡ón delCoñcurso. -

tt{totM^oóf{ a$ooilAr

L¡5 sol¡c¡tudes de inscripc¡ón, dispoñ ibles en la Seació¡ de Concursos de Títulos, Mér¡¡os y apt¡tudes de la gig¡no web de la Facultad de Cieña¡as Médices

ciones pert¡nentes por la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delTaleñto Humeno, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán reaepc¡onadas solic¡tudes de ¡nscripc¡ón que no auenten con la Plan¡lla de Verificac¡ón de Oocumentac¡ones, expedida por lá O¡rección de
Gest¡ón y Oesafiollo delT¿lento Humano. -

€L COt{SEIO DtRECTtVO/ FCM-UNA

(') Escanee el Código QR poro descorga
de formularios y documentaciones vo-
rios relocionodos o los Concursos
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